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Introducción

Debido a la preocupante situación de los mares y
costas del planeta, provocada por la pesca ex-
cesiva, la contaminación, el cambio climático o

la degradación de las costas, en 1995 el WWF inicia su
campaña Mares en Peligro. Dicha campaña pretende
contribuir a la conservación y recuperación de los re-
cursos pesqueros y, para ello, insta a los gobiernos, in-
dustrias, comunidades locales, pescadores y organiza-
ciones conservacionistas a:

● Salvaguardar los recursos pesqueros y la diversi-
dad biológica marina mediante el establecimiento
de áreas marinas protegidas.

● Reducir los subsidios gubernamentales que fo-
menten la sobrepesca o prácticas destructivas.

● Crear incentivos de mercado que favorezcan la
pesca sostenible.

Dentro de la Campaña se han emprendido actividades
para la reducción de subsidios perniciosos con la Comi-
sión Europea y con diferentes Estados Miembros, entre
ellos España; se ha revisado la política Común de Pesca
(PCP) y se ha intentado que se redirijan las ayudas con-
templadas en el Instrumento Financiero de Orientación a
la Pesca (IFOP) de la Unión Europea para el período
2000/06. Esta presión para integrar sólidamente la com-
ponente ambiental en las políticas y los programas de
ayudas a la pesca en la Unión Europea se basa y susten-
ta en la normativa europea en vigor (reformada reciente-
mente), que expresa claramente la obligatoriedad e ido-
neidad de dicha integración ambiental.

Este trabajo por parte de WWF/Adena se extiende
también al conjunto de los fondos estructurales, dadas
las claras connotaciones ambientales de muchos de
los proyectos financiados.

Paralelamente a esta línea de trabajo, se han desarro-
llado una serie de acciones para mejorar el acceso públi-
co a la información y para promover el establecimiento de
sistemas adecuados de participación pública en la toma
de decisiones. Estas acciones tuvieron un punto desta-
cado en el Seminario Fishing in the Dark que se celebró
en Bruselas en noviembre del año 2.000, en el que se
expusieron públicamente las dificultades de acceso a la
información, las recomendaciones para mejorar la si-
tuación y el interés de WWF/Adena en formar parte, jun-
to con diversas organizaciones sociales, económicas y
ambientales, de los sistemas de participación pública.

Tras dicho seminario, las gestiones de varias Ofici-
nas Nacionales del WWF se han dirigido a conseguir
integrarse en los sistemas de participación en la ges-
tión de fondos estructurales. Algunas como Grecia o
Italia ya lo han conseguido. En España no se ha encon-
trado aún una fórmula que haga posible la participa-
ción de las ONG. 

WWF/Adena ha desarrollado un intenso trabajo en
el desarrollo de estas actividades debido, entre otras
razones, a la importancia del sector pesquero español
a nivel comunitario y su intensa actividad en aguas
extracomunitarias. España es con diferencia la prime-
ra potencia pesquera comunitaria, tanto por la capa-
cidad de la flota, como por el valor económico de la
producción o el número de puestos de trabajo– un
cuarto del empleo de la UE en este sector–, y es tam-
bién el mayor consumidor de productos del mar. Has-
ta el momento, se ha otorgado especial interés a la in-
fluencia sobre las autoridades comunitarias y españo-
las para fomentar la revisión y reconducción de la po-
lítica de ayudas a la pesca. Igualmente, se ha realiza-
do un importante esfuerzo en el proceso de participa-
ción pública en la toma de decisiones y de acceso a
la información.

Durante el período 2002/03, WWF/Adena vio en la
reforma de la PCP, una oportunidad única para reorien-
tar la actividad pesquera hacia la sostenibilidad. Por
ello, se ha desarrollado la Campaña Europea de Pes-
querías  con el fin de conseguir una profunda reforma
de la PCP bajo el lema “Poner el medio ambiente en el
corazón de la reforma”. Uno de los aspectos funda-
mentales en revisión y con mayores implicaciones am-
bientales fue la política de ayudas; alguna de la infor-
mación recogida ahora en este informe ha sido utiliza-
da en dicha Campaña. 

Como un paso más en este proceso, WWF/Adena
elabora este informe que expone una visión general de
la normativa europea en vigor. También incluye una va-
loración ambiental de las diferentes medidas subven-
cionadas, presentando el caso del sector pesquero es-
pañol como ejemplo concreto de las partidas de gas-
tos y se ejemplifica brevemente con algunos ejemplos.
Y por último, ofrece una serie de recomendaciones pa-
ra la modificación y reorientación de la política de ayu-
das, aplicables muchas de ellas no sólo a España sino
también a otras potencias pesqueras con problemáti-
cas similares. El presente informe pretende, en definiti-
va, constituir una sólida herramienta de trabajo para
WWF/Adena en subsidios pesqueros.

Al mismo tiempo pretende informar acerca de este
tema a los grupos y asociaciones con representación
pública, a las diversas autoridades y a los expertos vin-
culados a la distribución y evaluación de los Fondos
Estructurales. 

El sector pesquero español es con diferencia el
principal  receptor de fondos públicos en la UE, con un
42% del total en el año 2000 y un 46.3% de las ayudas
programadas para el IFOP en el período 2000-2006
(1.712,10 Millones de € de los fondos comunitarios
han sido destinadas a España). Es también el país que
más ayudas ha recibido para su flota por t de pescado
capturada (153,09 €/t), ascendiendo el total de ayudas
contabilizadas al sector en el año 2000 a 350,53 €/t.
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Así mismo, se ha estimado que España se beneficia
del 59,22% de los presupuestos empleados en finan-
ciar los acuerdos pesqueros de la UE con terceros pa-
íses; unos 81,40 Millones de € beneficiaron a buques
españoles en el 2000. 

Este informe pretende ser también una aportación a
la discusión incluida en la agenda de la Organización
Mundial de Comercio (OMC) relativa a la regulación  de
las subvenciones pesqueras. En noviembre de 2001
los Ministros de Comercio de 144 países decidieron en
Doha, Qatar “ clarificar y mejorar las regulaciones de la
OMC respecto a los subsidios pesqueros”. En este
sentido, WWF/Adena trabaja intensamente a nivel in-
ternacional para que no se desperdicie esta oportuni-
dad y que en estas negociaciones prime la conserva-
ción de los recursos pesqueros y así, el desarrollo sos-
tenible del sector a largo plazo. 

En verano de 2002, los países participantes en la
Cumbre Mundial del Medio Ambiente en Johannes-
burgo acordaron recuperar las pesquerías a nivel mun-
dial antes de 2015. Sin duda, tras la aprobación de la
nueva PCP en diciembre de 2002, la legislación comu-
nitaria es más estricta en cuanto a la consideración de
los aspectos ambientales en la pesca, incluyendo
cambios importantes en los criterios de aplicación del
Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca
(IFOP). Los resultados de esta reforma en lo referente
a las ayudas estructurales se han visto reflejados en la
Propuesta de la UE de abril de 2003 al Grupo de Ne-
gociación de Reglas de la OMC.

El éxito en una gestión saludable de las pesquerías
que explota la flota comunitaria depende en gran medi-
da de la puesta en marcha de los reglamentos y planes
de acción de la nueva PCP. En este sentido, la revisión
intermedia 2003/04 del período del programación del
IFOP 2000/06, será una buena oportunidad para repro-
gramar algunas de estas ayudas, disminuyendo aque-
llas más impactantes y liberando fondos en favor de
proyectos de pesca sostenible y medidas sociales. En
esta revisión, también debe tenerse en cuenta las mo-
dificaciones establecidas en las ayudas comunitarias a
partir de 2006.

Si bien las ayudas públicas, tal y como se han dise-
ñado y gestionado hasta ahora, no son las responsables
únicas de la actual situación de los recursos pesqueros,
sí juegan un papel fundamental. Del destino que se le de
al dinero público: para incentivar la pesca responsable,
ajustar el esfuerzo a la realidad de los recursos, a la in-
vestigación pesquera o a mejorar los sistemas de ges-
tión; en vez de de destinarlo a estimular la sobrecapaci-
dad o las prácticas pesqueras insostenibles, dependerá
en gran medida la viabilidad a largo plazo de la propia in-
dustria y el futuro de nuestros mares. 

Consideraciones 
ambientales en la 
normativa de la Unión 
Europea (UE)

Bajo este epígrafe vamos a analizar las referen-
cias que en los vigentes Tratados y Reglamentos
se hace a la protección del medio ambiente y el

desarrollo sostenible.

La preocupación por el medio ambiente no arranca de
los tratados constitutivos de la actual Comisión Europea,
pero conforme va pasando el tiempo, con el crecimiento
económico y el progresivo deterioro del medio ambiente
en la Comunidad Europea, la ciudadanía y los Estados
Miembros han sido cada vez más conscientes de las re-
percusiones que conlleva esta pérdida de calidad am-
biental. Esta toma de conciencia derivó en la introducción
del componente ambiental en los tratados.

Así en el año 1987, tímidamente, el Acta Única hace
una referencia al medio ambiente en su Titulo VII, artí-
culo 130R diciendo:

“…las exigencias de la protección del medio am-
biente serán una componente de las demás políticas
comunitarias.”

Pero lo cierto es que en la práctica no se toman me-
didas para incorporar esta exigencia, por lo que el Tra-
tado de Maastricht de 1992 intenta dar un paso más y
alude al medio ambiente en su artículo 2, como parte
fundamental del texto constituyente al decir:

“La Comunidad tiene por misión […] promover un
crecimiento sostenible no inflacionista, respetando el
medio ambiente.”

También mantiene el artículo 130R, pero con una
nueva redacción más contundente:

“ …las exigencias de la protección del medio am-
biente deben integrarse en la definición y realización de
las otras políticas comunitarias.”

Pero es el Tratado de Ámsterdam de 1997, en vigor
desde el 1 de mayo de 1999, el que refuerza las ante-
riores posturas, dando un impulso definitivo a la intro-
ducción del medio ambiente como variable de cual-
quier política en su artículo 2 al decir:

“…la Comunidad tiene por misión […] promover […]
un desarrollo armonioso, equilibrado y duradero de las
actividades económicas […], un crecimiento duradero
y no inflacionista, […] un nivel elevado de protección y
mejora de la calidad del medio ambiente.”
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Y en su artículo 6 indica:

“Las exigencias de la protección del medio ambien-
te deben estar integradas en la definición y realización
de las políticas y acciones de la Comunidad, estableci-
das en el artículo 3, de forma particular para favorecer
un desarrollo sostenible.”

Hoy, el medio ambiente y el desarrollo sostenible
deben de estar integrados en todas las políticas comu-
nitarias. La integración, expuesta por vez primera en el
articulado del Acta Única, ha dejado de ser una reco-
mendación para convertirse en una obligación. La inte-
gración del factor ambiental en los Reglamentos de
Fondos Estructurales y de Cohesión se debe producir
al contemplar, entre otros factores, el hecho de que en
las solicitudes de ayuda, los proyectos presentados
respeten la Directiva 97/11 del Consejo de 3 de marzo,
por la que se modifica la Directiva 85/337/CEE relativa
a la evaluación de las repercusiones de determinados
proyectos públicos y privados sobre el medio ambien-
te (en adelante Directiva Impacto Ambiental), y la Direc-
tiva 92/43/CEE de protección de los hábitats y de la
fauna y la flora silvestres. 

Directiva de impacto ambiental
(85/337/CEE)

A unque esta Directiva no plantea especiales im-
pedimentos, se exige un certificado de que los
proyectos no estén incluidos en los espacios

designados para la red Natura 2000 o, de que, si lo es-
tuvieren, se tomarán las medidas necesarias para corre-
gir el impacto. Esta Directiva presenta dos problemas:

● La dificultad de cuantificar los efectos de la inten-
sidad de uso y las presiones que sufren el litoral y
el medio marino, por la falta de estudios y evalua-
ciones al respecto.

● El rechazo de los beneficiarios de los proyectos a
reconocer que sus actividades producen efectos
negativos sobre el medio ambiente.

Por su interés, vamos a analizar algunos aspectos
de la Directiva de impacto ambiental. 

Esta Directiva considera como proyectos, entre
otros, “las intervenciones en el medio natural incluida
la explotación de los recursos que puedan tener reper-
cusiones importantes sobre el medio ambiente”, por
tanto, la explotación de recursos pesqueros que se
desarrolla en el medio natural, sea costera, marina
o litoral, es considerada como un proyecto que de-
bería ser sometido a evaluación de impacto am-
biental en cuanto que produce repercusiones impor-
tantes en el medio ambiente. Así, los proyectos de ex-
plotación pesquera subvencionados por la UE debe-
rán ser autorizados por los Estados Miembros antes
de su desarrollo y previa evaluación de sus repercu-
siones sobre el medio ambiente.

La evaluación se realizará por los procedimientos
existentes, si los aplicados hasta ahora se adaptan a
las necesidades de estos proyectos; si no es así, debe-
rán crearse nuevos sistemas. 

Esta evaluación comprenderá:

● Descripción del proyecto que incluya información
sobre su emplazamiento, diseño, intensidad de
capturas y características de estas.

● Descripción de las medidas previstas para evitar,
reducir, y, si fuera posible, compensar los efectos
adversos significativos que estas capturas pue-
dan producir.

● Recopilación de los datos requeridos para identifi-
car y evaluar los principales efectos que el proyecto
pueda tener en el medio ambiente marino y costero.

● Exposición de las principales alternativas estudia-
das por el promotor y una indicación de las princi-
pales razones de su elección, teniendo en cuenta
los efectos ambientales que producen.

● Elaboración de un resumen general de la informa-
ción mencionada en los puntos anteriores. 

Se podrá pedir al promotor del proyecto que amplíe
la información, en la medida necesaria, para conocer
las características concretas del mismo o los aspectos
ambientales que se van a ver afectados.

Las autoridades interesadas, por razón de sus es-
pecíficas responsabilidades ambientales, habrán de
ser previamente consultadas sobre la información su-
ministrada por el promotor y sobre la solicitud de auto-
rización del proyecto.

Las solicitudes de autorización de los proyectos de-
berán ponerse a disposición del público interesado,
que deberá tener la oportunidad de conocer la informa-
ción suministrada y manifestar su opinión sobre el pro-
yecto. Deberán tenerse en cuenta los resultados de las
consultas y la información recogida en la autorización
de los proyectos.

La decisión de autorizar el proyecto deberá ponerse
a disposición del público para que conozca: el conteni-
do de la decisión y las condiciones que lleve apareja-
das; las principales razones y consideraciones en las
que se ha basado la decisión; y una descripción, cuan-
do sea necesario, de las principales medidas para evi-
tar, reducir y, si es posible, compensar los principales
efectos negativos. Los proyectos que están sometidos
a esta evaluación son los que afecten a los siguientes
aspectos contenidos en la Directiva:

Del anexo I: 

8.b) Puertos comerciales, muelles para carga y des-
carga conectados a tierra y puertos exteriores (con ex-
clusión de los muelles para transbordadores) que admi-
tan barcos de arqueo superior a 1.350 toneladas.
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Del anexo II:

1.f) Cría intensiva de peces.

7.b) Envasado y enlatado de productos animales y
vegetales.

10.e) Puertos e instalaciones portuarias, incluidos
los puertos pesqueros (proyectos no incluidos en el
Anexo I).

k) Obras costeras destinadas a combatir la erosión y
obras marítimas que puedan alterar la costa, por ejem-
plo, por la construcción de diques, malecones, espigo-
nes y otras obras de defensa contra el mar, excluidos el
mantenimiento y la reconstrucción de tales obras.

11.b) Instalaciones para deshacerse de los residuos
(proyectos no incluidos en el Anexo I).

13.) Cualquier cambio o ampliación de los proyec-
tos que figuran en el Anexo I o en el Anexo II, ya autori-
zados, ejecutados, o en proceso de ejecución, que
puedan tener efectos adversos significativos sobre el
medio ambiente.

Directiva de evaluación 
de planes y programas (201/42/CE)

Nuestra interpretación de la Directiva 85/337/
CEE, relativa a la evaluación de las repercusio-
nes de determinados proyectos públicos y pri-

vados sobre el medio ambiente, se recoge ya en la
nueva Directiva 201/42/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la eva-
luación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente; no obligatoria para los
Estados Miembros hasta el 24 de junio de 2004, pero
ya en vigor.

Esta Directiva somete a evaluación ambiental los
planes y programas que se elaboren respecto a la
pesca (artículo 2.3.a), debiendo realizarse un informe
ambiental en el que se describan los efectos significa-
tivos más probables, con alternativas razonables,
previendo los objetivos y el ámbito geográfico de apli-
cación. Establece la consulta obligatoria a autorida-
des y público, en especial a las ONG interesadas en la
conservación, e impone la publicación de la autoriza-
ción de la aprobación del plan o programa y de su
contenido, cómo se han integrado los aspectos am-
bientales, los resultados de las consultas y las medi-
das adoptadas.

Se instituye como un procedimiento de evaluación
compatible con el de la Directiva 85/337/ CEE, pero pa-
ra evitar duplicidades se permite su realización conjun-
ta o coordinada, ya hemos visto como el ámbito de
aplicación de ambas directivas no es el mismo: la Di-
rectiva 85/337/CEE va referida a los proyectos y obras

y la Directiva 201/42/CE se aplica a los planes y pro-
gramas (ante cualquier actuación con incidencia am-
biental).

Los Reglamentos de los
Fondos Estructurales

E l Reglamento 1260/1999/CE del Consejo, de 21
de junio de 1999, que establece las disposicio-
nes generales sobre los Fondos Estructurales,

señala en el Considerando 27 la conveniencia de refor-
zar la cooperación de las autoridades regionales y lo-
cales y demás autoridades competentes, incluidas las
responsables en materia de medio ambiente, asocian-
do a los interlocutores pertinentes en la preparación,
seguimiento y la evaluación de las intervenciones.

Cuando entró en vigor el Tratado de Maastricht el
período de aplicación de los Fondos comunitarios
(1994-1999) había comenzado y la programación da-
ba sus primeros pasos, por lo que no resultó fácil apli-
car los principios de desarrollo sostenible y de inte-
gración del medio ambiente en los demás sectores
económicos.

Pero hoy, el Reglamento 1260/1999/CE recoge ex-
tensamente lo dispuesto en el Tratado de Ámsterdam
para integrar el medio ambiente en sus principios ge-
nerales, tanto en los considerandos como en el articu-
lado:

El Considerando 1 empieza recordando el artículo
158 del Tratado y el propósito de la Comunidad, por un
lado, reducir las diferencias de desarrollo entre regio-
nes y, por otro, reforzar la cohesión económica y social,
extendiéndose esta al sector del medio ambiente.

El Considerando 5 señala que la Comunidad pre-
tende “…promover un desarrollo armonioso, equilibra-
do y duradero de las actividades económicas, […] un
alto grado de protección ambiental en la definición y
aplicación de las medidas de los Fondos Estructura-
les.” Añadiendo “…conviene que esta acción integre
las necesidades de protección ambiental en la defini-
ción y aplicación de las medidas de los Fondos Estruc-
turales”.

El Considerando 6 refleja los aspectos ambientales
de manera más rotunda, reforzando lo ya expuesto en
el Considerando 1. “El desarrollo cultural, la calidad del
medio ambiente natural y producto de la acción huma-
na, dimensión cualitativa y cultural del marco de vida y
del desarrollo del turismo, contribuyen a hacer de las
regiones lugares más atractivos económica y social-
mente, en la medida en que favorecen la creación de
empleo”.

Los Fondos destinan un 5,35% de los créditos a ini-
ciativas comunitarias, y un 0,65% a medidas innovado-
ras y asistencia técnica, tal y como señala el Conside-
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rando 23. Esto resulta de gran interés desde un punto
de vista ambiental, puesto que por esta vía se podrían
financiar proyectos de formación de pescadores en
prácticas pesqueras sostenibles o análisis sobre el im-
pacto de los subsidios a la pesca sobre el medio am-
biente costero y marino.

El Considerando 26 menciona la responsabilidad de
los Estados Miembros en la evaluación de las repercu-
siones derivadas de las actividades financiadas por los
fondos en el medio ambiente.

Es decir, que se está trasladando a los Estados
Miembros la obligación de evaluar el impacto que este
sector y su financiación producen en el medio costero
y marino. Una de las razones por las que hemos reali-
zado este documento técnico es llamar la atención so-
bre la necesidad de conocer los efectos de los subsi-
dios pesqueros.

No está de más recordar lo que el Considerando 27
dice: “…conviene reforzar la cooperación (de los Esta-
dos Miembros) […] y que ésta concierne a las autorida-
des regionales y locales, a las demás autoridades com-
petentes, incluidas las responsables en materia de me-
dio ambiente […] y que conviene asociar a los interlo-
cutores pertinentes en la preparación, el seguimiento y
la evaluación de las intervenciones”.

El Considerando 28 remite a las orientaciones ge-
nerales dictadas por la Comisión relativas a las políti-
cas comunitarias pertinentes. 

El articulado de este Reglamento recoge aún con
más solidez las consideraciones ambientales.

Artículo 1

Señala  “…la Comunidad contribuirá a promover un
desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible de las
actividades económicas, el empleo y los recursos hu-
manos, y la protección y mejora del medio ambiente,
así como a eliminar las desigualdades y fomentar la
igualdad entre hombres y mujeres”.

Artículo 2

En su apartado 5, dice que “La Comisión y los Esta-
dos Miembros velarán por que […] la protección del
medio ambiente se integre en la definición y aplicación
de la acción de los Fondos”.

Las alusiones siguen en el resto del articulado:

Artículo 40

Indica que, “Con el fin de valorar la eficacia de las in-
tervenciones estructurales, la acción comunitaria será
objeto de una evaluación previa, de una evaluación in-
termedia y de una evaluación posterior, destinadas a

apreciar su impacto en relación con los Objetivos con-
templados en el artículo 1 […] y analizar su incidencia
en problemas estructurales específicos.”

Artículo 41

Sobre la Evaluación Previa, el artículo señala que
ésta tendrá en cuenta, sobre todo, la protección del
medio ambiente.

En su apartado 2 b) dice: la evaluación previa inclui-
rá en concreto “…una evaluación previa de la situación
ambiental de la región en cuestión, sobre todo de los
ámbitos del medio ambiente que es previsible que se
vean fuertemente influidos por la intervención […] la
evaluación previa presentará una descripción, cuantifi-
cada en lo posible, de la situación ambiental actual y
una estimación del impacto previsto de la estrategia y
de las intervenciones en la situación ambiental”.

Artículo 43

Se señala como objeto de la evaluación posterior
“…dar cuenta de la utilización de los recursos, de la efi-
cacia y la eficiencia de las intervenciones y de su im-
pacto”.

Artículo 16

En el apartado b, señala que “…los Planes para las
regiones de Objetivo 1, 2 y 3 deberán incluir una estra-
tegia para lograr los objetivos recogidos en el artículo 1
del Reglamento, así como las prioridades establecidas
para el desarrollo y la reconversión sostenibles de las
regiones y las zonas”.

Artículo 17

Al referirse al Marco Comunitario de Apoyo (MCA),
indica que éste incluirá una evaluación de los efectos
ambientales previstos, mencionando el apartado 2 del
artículo 41.

Artículo 19

Dice que los Documentos Únicos de Programación
(DOCUP) “…deberán incluir objetivos específicos, a ser
posible cuantificados; una evaluación de los efectos
previstos, en particular sobre el medio ambiente, de
conformidad con el apartado 2 del artículo 41”.
Artículo 20

Dentro de las Iniciativas Comunitarias, el apartado
a) menciona uno de los ámbitos de actuación en la
cooperación transfronteriza, transnacional e interregio-
nal, esta cooperación estará destinada a “…fomentar
un desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible del
conjunto del espacio comunitario (INTERREG)”.
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Artículo 26

Respecto a los grandes proyectos, el Reglamento
pide en el apartado g) “Información sobre los elemen-
tos que permitan valorar la repercusión ambiental y la
aplicación de los principios de precaución y de acción
preventiva, de la corrección —prioritariamente en ori-
gen— de los daños ambientales y del principio de que
quien contamina paga, así como el cumplimiento de la
normativa comunitaria en materia de medio ambiente”.

Y, en el apartado 2 señala que “…la Comisión valo-
rará el proyecto según el resultado de la Evaluación de
Impacto Ambiental”. 

Lo recogido por este artículo es especialmente rele-
vante pues un texto comunitario vinculante, el Re-
glamento, recoge principios generales de Derecho
ambiental como lo son el de precaución y acción
preventiva (introducidos por el artículo 130R del Trata-
do CE), reiterando a los Estados Miembros que estos
principios deben formar parte de sus Derechos inter-
nos; ya que los Estados conocen los principios pero no
tienen asumida su obligatoriedad.

Artículo 22

Se refiere a las Acciones Innovadoras de especial
interés en materia de estudios, proyectos piloto e inter-
cambios de experiencias en materia ambiental.

Artículo 36

En su apartado 1: “Los indicadores harán referencia
al carácter específico de la intervención en cuestión, a
sus objetivos, así como a la situación socioeconómica,
estructural y ambiental del Estado Miembro, y de sus
regiones, según proceda…”. 

El Fondo de Cohesión es un instrumento financiero
de la Comunidad Europea que tiene un Reglamento
propio, aprobado en el año 1994, y que se diferencia del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), princi-
palmente, porque se financian proyectos concretos y
no programas, pero también, porque un factor decisivo
en la concesión del beneficio es la rentabilidad del pro-
yecto. Lo complejo en cuanto al  medio ambiente es la
manera cuantificar los efectos sobre él y su valoración.

No se puede atender sólo a la rentabilidad financie-
ra, sino que hay que integrar con una perspectiva am-
plia el concepto de desarrollo sostenible, de explota-
ción de recursos de modo compatible con el medio
ambiente, buscando la rentabilidad para el Planeta y no
el simple enriquecimiento de los actuales beneficiarios,
sin considerar el coste que pueda suponer a las gene-
raciones venideras. 

Luego analizaremos estos indicadores, ahora conclu-
yamos con las referencias al medio ambiente en el IFOP.

Reglamento (CE) 
n.° 1263/99 del Consejo
relativo al IFOP

A ctualmente debido al espectacular desarrollo
de la industria pesquera en las últimas déca-
das, es necesario un mayor esfuerzo investiga-

dor sobre los ecosistemas costeros y marinos, así co-
mo mejorar el conocimiento sobre el estado de las es-
pecies objetivo y no objetivo de la pesca o los efectos
que las innovaciones tecnológicas producen en el mar
y sus recursos.

Los efectos que estos mecanismos distorsionado-
res producen sobre el medio no se conocen todavía
con gran detalle pero esto no puede suponer olvidar
que la actividad pesquera reposa sobre la explotación
de recursos vivos, con su propia capacidad de renova-
ción; los indicadores desarrollados muestran una preo-
cupante situación en la mayoría de los caladeros co-
merciales del mundo.

El primer Considerando del Reglamento del IFOP
indica que la política comunitaria sobre la pesca y acui-
cultura, recogida en el Reglamento 3760/92/CEE, se
basa, por una parte, en el establecimiento de un equili-
brio entre conservación y la gestión de los recursos, y
por otra en el esfuerzo pesquero, la explotación estable
y racional de dichos recursos. Como ya se ha comen-
tado, este reglamento base de la PCP ha sido reciente-
mente revisado, el nuevo Reglamento CE 2371/2002
surgido es bastante más contundente respecto a sus
objetivos, estableciendo que: 

“El objetivo de la política pesquera común debe ser,
pues, la explotación sostenible de los recursos acuáticos
vivos y de la acuicultura en el contexto de un desarrollo
sostenible, teniendo en cuenta de manera equilibrada los
aspectos ambientales, económicos y sociales.”

Incidiendo en el Artículo 2 de la nueva PCP:

“1. La política pesquera común garantizará una ex-
plotación de los recursos acuáticos vivos que facilite
unas condiciones económicas, medioambientales y
sociales sostenibles. Con este fin, la Comunidad apli-
cará el criterio de precaución al adoptar medidas con-
cebidas para proteger y conservar los recursos acuá-
ticos vivos, procurar su explotación sostenible y redu-
cir al mínimo los efectos de las actividades pesqueras
en los ecosistemas marinos. Procurará aplicar progre-
sivamente a la gestión pesquera un planteamiento ba-
sado en los ecosistemas. Así mismo procurará contri-
buir a la eficacia de las actividades pesqueras en un
sector de la pesca y la acuicultura económicamente
viable y competitivo, que proporcione un nivel de vida
justo para quienes dependen de las actividades pes-
queras y tenga en cuenta los intereses de los consu-
midores. “
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Del Reglamento del Consejo relativo al IFOP ( CE
1263/99) destacamos:  

Artículo 1

Señala el objetivo de “contribuir a alcanzar un equi-
librio duradero (sostenible) entre los recursos de la pes-
ca y su explotación”.

Artículo 2

Dentro de los diferentes ámbitos de actuación del IFOP
y como medidas estructurales del sector se señalan:

• Renovación de la flota y modernización de los
buques pesqueros.

• Ajuste del esfuerzo pesquero.
• Sociedades Mixtas.
• Pesca costera artesanal. 
• Medidas socioeconómicas
• Protección de los recursos pesqueros de las

aguas marinas pesqueras.
• Acuicultura.
• Equipamiento de puertos pesqueros.
•Transformación y comercialización de produc-
tos de la pesca y de la acuicultura.

•Promoción y búsqueda de nuevas salidas co-
merciales.

• Acciones realizadas por los profesionales.
• Paralización temporal de actividades y otras

compensaciones financieras. 
• Acciones innovadoras y asistencia técnica. 

Evaluación del impacto
ambiental de las medidas
subvencionadas

E l sector pesquero europeo presenta actualmente
una situación preocupante, como ya se ha comen-
tado, con una flota sobredimensionada y fuertes

pérdidas de puestos de trabajo como consecuencia de la
grave situación de los caladeros comerciales comunita-
rios; en la UE, unos 8.000 trabajadores pierden su em-
pleo en la pesca anualmente. En España, en sólo una dé-
cada (1988/97) se perdieron 18.300 puestos de trabajo
directos en la pesca (21,2% del empleo). 

Según recoge la Agencia Europea del Medio Am-
biente en su informe Environmental Signals 2002 entre
el 62 y 91% de los stocks comerciales se encuentran
fuera de los límites biológicos de seguridad en la ma-
yoría del Atlántico Noroeste, así como el 100% en el
Mar de Irlanda, el 75% en el Báltico o entre el 65 y el
70% en el Mediterráneo. A la hora de evaluar el impac-
to que en el medio marino provocan las medidas que
reciben ayuda económica del IFOP y de los propios Es-
tados Miembros, se deben tener muy presentes la ac-
tual situación y sus principales problemas.

Clasificar las medidas según su impacto ambiental
es una cuestión compleja y a menudo polémica. Des-
graciadamente los criterios de selección de los pro-
yectos no son trasparentes ni fácilmente accesibles;
tampoco han sido desarrollados indicadores cuantita-
tivos apropiados para poder valorar el impacto am-
biental de los proyectos financiados, ni para valorar
adecuadamente la consecución de los objetivos mar-
cados en las programaciones de dichos fondos. Ha
habido mejoras en los últimos años pero en general,
sigue habiendo muchas dificultades para conseguir
información pesquera y las administraciones a menu-
do no realizan los estudios necesarios para analizar
adecuadamente las repercusiones de sus políticas so-
bre los recursos y el sector. 

WWF/Adena ha consultado y tenido en cuenta la
opinión de numerosos especialistas en distintos ámbi-
tos pesqueros para la realización de la siguiente clasifi-
cación. Hemos agrupado los subsidios en 4 grupos:
los que desde un punto de vista ambiental tienen un
impacto claramente negativo o positivo, por otra parte
los que presentan un impacto relativo al tener efectos
en ambos sentidos, en este caso tratamos de ponderar
su carácter positivo/negativo ó negativo/neutro y un
cuarto grupo que recoge las ayudas públicas sin reper-
cusión directa sobre el entorno, son las que se encuen-
tran bajo el epígrafe de Impacto neutro. 

Impacto negativo   

Todas aquellas medidas que afectan de manera
destructiva al medio marino y a las especies que lo ha-
bitan.

1) Construcción de buques

En esta medida parecen estar casi todos los espe-
cialistas de acuerdo: está provocando un claro aumen-
to del esfuerzo pesquero real. 

En 1990 el Informe Gulland señalaba que la reduc-
ción de la flota europea debería ser al menos de un
40% en promedio. La UE había establecido en 1983
unos planes de ajuste de flota por países (Programas
de Orientación Pluianuales, POPs); que sólo España y
Portugal han ido cumpliendo, pero en los que no se ha
tenido en consideración el efecto sobre la conserva-
ción del recurso de las mejoras tecnológicas de los
nuevos buques que sustituyen a los más antiguos. 

El arqueo y la potencia no son índices suficientes
para evaluar el esfuerzo pesquero, pues no tienen en
cuenta aspectos tan importantes como mejores y más
resistentes materiales, mejores diseños, mayores ren-
dimientos de equipos o mejores sistemas de detec-
ción. Todos estos aspectos aumentan de manera con-
siderable el esfuerzo pesquero real y no tienen una in-
fluencia significativa en el arqueo y en la potencia. Por
ejemplo, un arrastrero congelador construido en 1995
es dos veces más eficiente que uno construido en
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1980 y cuatro veces que uno de 1965 del mismo ar-
queo/potencia. En promedio, John Fitzpatrick y Chris
Newton (ex-responsables del Servicio de Tecnología
Pesquera e Información Pesquera de la FAO respecti-
vamente), calculan que para no incrementar la capaci-
dad pesquera, un buque nuevo debería ser sustituido
por tres construidos antes de 1980. 

2) Construcción de nuevos equipamientos 
en puertos. 

Esta medida provoca efectos negativos importan-
tes en dos sentidos. Por un lado, la construcción de
nuevos metros de muelles provoca alteraciones impor-
tantes en la dinámica de los ecosistemas costeros.
Modificaciones en las corrientes, en la dinámica de se-
dimentos pueden dañar de manera irreversible ecosis-
temas costeros de gran vulnerabilidad.

Por otro lado, la construcción de nuevos equipa-
mientos frigoríficos, de excesivos equipos de produc-
ción de hielo o de aprovisionamiento de combustible,
suponen un exceso de capacidad pesquera.

Impacto relativo  

Aquí reunimos todas aquellas medidas que según el
modo en que se diseñen y/o gestionen, pueden causar
un impacto positivo, negativo o neutro, o que presen-
tan efectos en varios sentidos. Al respecto estimamos
una proporción de su carácter positivo/negativo [P/N] o
negativo/neutro [N/NE] que se indica entre corchetes.

1) Exportación de embarcaciones, 
Sociedades Mixtas y Asociaciones 
Temporales de Empresas [P/N=(20/80)]

Estas tres medidas englobadas en el ámbito de in-
tervención de ajuste del esfuerzo pesquero, en teoría
podrían ser beneficiosas para el medio, puesto que
dispersarían la presión pesquera y disminuirían el fuer-
te impacto en zonas muy concretas. Sin embargo, la
falta de análisis ambientales previos y la falta de control
en la aplicación, han dado lugar a un impacto ambien-
tal considerable en las pesquerías de las regiones que
reciben estos buques exportados ( a través de empre-
sas mixtas o reabanderamiento) y poco han soluciona-
do en las aguas comunitarias. Un informe de la Corte
de Auditores (1998) indica que los planes iniciales de
empresas mixtas “ no tuvieron prácticamente efecto en
el conjunto de las actividad pesquera en las aguas co-
munitarias”. De hecho, los casos analizados entre 1991
y 1994 indican que el 90 % de las embarcaciones
transferidas a través de empresas mixtas, no faenaban
en aguas comunitarias previamente. 

Por otra parte, el documento de trabajo sobre el
“papel de las banderas de conveniencia en el sector
pesquero” aprobado por el Comité de Pesca del Par-
lamento Europeo (2001), analiza los buques de más de

100 t. de GT pertenecientes a ciudadanos o compañí-
as comunitarias registrados bajo pabellones no comu-
nitarios. España, después de Grecia, es el Estado
Miembro que mayor porcentaje de buques de pesca
tiene abanderado bajo pabellones no comunitarios
(251 buques, un 19.1%). De estos barcos, un 46,6%
(117) están bajo pabellón considerado de convenien-
cia por la Federación Internacional de Trabajadores
del Transporte o por la CICAA (Comisión Internacional
para la Conservación del Atún Atlántico).

Aunque la Comisión no es capaz de identificar
aquellos buques que han recibido fondos públicos,
resulta lógico pensar que muchos de estos se han
visto beneficiados de ellos, puesto que el reglamento
del IFOP permitía recibir fondos para la exportación a
buques que se abanderasen bajo pabellones de con-
veniencia. A este respecto la Xunta de Galicia anunció
en 2002 que no concedería ayudas a armadores con
buques que poseyeran banderas de conveniencia;
también la UE ha llevado a cabo progresos en este
sentido. 

Acciones precautorias estudiando el impacto eco-
lógico y económico en las zonas de destino de los bu-
ques exportados, controles efectivos y flexibilidad ante
los problemas, hubiesen supuesto un menor impacto
para los recursos de estas medidas.

2) Modernización de buques [N/NE=(70/30)]

Si la mejora de buques se dedica a equipos con más
rendimiento de pesca, a nuevos equipos de detección o
a todos aquellos que den lugar a un aumento del esfuer-
zo pesquero, entonces esta medida es ambientalmente
negativa. Sin embargo, si las mejoras van referidas a las
condiciones y equipos higiénicos, a materiales sanita-
rios, a mejores condiciones de habitabilidad o a equipos
de seguridad para los pescadores, entonces tienen una
importancia social y no repercuten negativamente sobre
el medio. En estas partidas podrían haberse incluido
ayudas para el cambio de artes más selectivas, disminuir
el impacto sobre los fondos etc., pero en la práctica, has-
ta la fecha, estas medidas han sido minimamente impul-
sadas con este tipo de fondos (ver ejemplo 1).

3) Modernización de equipamiento de puertos
[P/N=(80/20)]

Si la mejora de puertos se dedica a ampliar muelles,
a dar mayor capacidad de producción de hielo o de
abastecimiento de combustible, el impacto sobre el
medio es negativo, especialmente si se orientan a flo-
tas industriales en expansión como ha sucedido en Las
Palmas de Gran Canaria. Sin embargo, si se dedica a
mejorar los equipos para adaptarse a las nuevas nor-
mativas higiénico-sanitarias o a las normativas am-
bientales como el cumplimiento del convenio MAR-
POL, entonces los beneficios para el medio y para la
sociedad son evidentes.
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4) Aumento de la capacidad en acuicultura
[P/N=(50/50)]

El aumento de producción en acuicultura puede te-
ner un efecto beneficioso para la pesca, puesto que
puede suponer una disminución de la presión extracti-
va. Su problemática ambiental depende en gran medi-
da de las especies cultivadas, la intensidad o de si el
proyecto se encuentra bajo una estrategia de desarrollo
acuícola sostenible y/o un plan de ordenación territorial
bien diseñado. No olvidemos que muchas de las espe-
cies son alimentadas con harinas de pescado, que lógi-
camente provienen de pesquerías industriales de pe-
queños y medianos pelágicos, algunas de ellas sobre-
explotadas. Igualmente, este incremento de instalacio-
nes acuícolas puede dar lugar a una serie de alteracio-
nes graves en el medio, como contaminación orgánica,
destrucción de fondos marinos, contaminación  genéti-
ca, etc. En este sentido, actividades fuertemente im-
pactantes como las granjas de engorde de atún rojo en
el Mediterráneo, se ven apoyadas con fondos públicos.

5) Modernización de instalaciones de acuicultura
[P/N=(50/50)]

Todas aquellas mejoras en adaptación de la norma-
tiva ambiental y sanitaria son beneficiosas para el me-
dio. Aquellas mejoras en los sistemas de producción
que supongan un incremento de capacidad puede te-
ner un impacto negativo en el ecosistema.

Impacto positivo    

Todas aquellas medidas que suponen unos benefi-
cios claros y evidentes para la conservación del medio
marino.

1) Desguace y hundimiento de embarcaciones

Ante la situación de fuerte sobredimensión de la flo-
ta europea, esta medida es beneficiosa para el medio
marino, puesto que reduce la presión sobre las pobla-
ciones piscícolas y ayuda a la recuperación del equili-
brio; esto siempre y cuando la embarcación desguaza-
da no sea sustituida por un buque nuevo y se establez-
can bajo planes de recuperación de los recursos que
sigan criterios científicos. 

2) Acondicionamiento de zonas costeras

Las medidas que permitan una gestión integrada de
las costas y, por tanto, que promuevan un aprovecha-
miento racional de sus recursos, suponen unos benefi-
cios ambientales claros. La creación de áreas marinas
protegidas o reservas pesqueras son medidas muy be-
neficiosas para el medio marino. Igualmente, las reser-
vas pesqueras, si se diseñan y administran adecuada-
mente, son herramientas de gestión de gran eficacia en
la mejora de los recursos pesqueros. 

3) Modernización de unidades de transforma-
ción y de establecimientos

Todas las mejoras que permitan una adaptación de
unidades y establecimientos a la normativa ambiental y
sanitaria son muy beneficiosas para el medio. Estas
mejoras inciden en los sistemas de tratamiento y ges-
tión de residuos. Por otro lado, tienen un beneficio so-
cial evidente al mejorar las condiciones de trabajo.

4) Asistencias técnicas. Actuaciones de profe-
sionales 

Estas medidas permiten elaborar análisis y docu-
mentos técnicos sobre el sector pesquero, aspectos
totalmente necesarios en la hora de tomar decisiones
para una adecuada gestión ambiental. A menudo, la
falta de una información pesquera de calidad lleva a  la
toma de decisiones erróneas o arriesgadas, ignorando
el principio de precaución.

5) Paralizaciones temporales de actividad

Las paralizaciones de actividad por cuestiones bio-
lógicas permiten el cese de intervención o alteración
sobre poblaciones piscícolas durante períodos muy
sensibles.

Esto redunda en un mejor desarrollo de las pobla-
ciones y, por tanto, en una mayor salud de las mismas.
Las paralizaciones por causas políticas, aunque de
manera indirecta, serían igualmente beneficiosas pues-
to que disminuyen el esfuerzo pesquero.

6) Indemnizaciones a los pescadores

Los beneficios se aprecian en dos vertientes, am-
biental y social. La paralización del esfuerzo permite
reducir la presión pesquera, sin embargo, si no existe
una alternativa para los trabajadores que dejan de per-
cibir su salario, difícilmente se cumplirá. Por otro lado,
se apoya a los pescadores en su inactividad o en su
reorientación a otras actividades.

7) Jubilaciones anticipadas y Primas individuales

Estas dos medidas fomentan la reducción del nú-
mero de trabajadores en el sector pesquero, facilitando
la reducción de flota y en consecuencia de esfuerzo
pesquero. La reducción de esfuerzo mejora la difícil si-
tuación actual de los stocks pesqueros.

Impacto neutro    

Todas aquellas medidas que no afectan directa-
mente de manera importante al medio marino.

1) Aumento de la capacidad de transformación y 2)
construcción de nuevos establecimientos.
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Subvenciones
Ámbitos de actuación concedidas (€) Porcentaje

1. Ajuste esfuerzo 469.857.711 32,4

2. Renovación flota 448.539.183 31,0

3. Acuicultura 64.716.784 4,5

4. Zonas costeras 17.582.735 1,2

5. Equipamiento puertos 68.884.681 4,7

6. Transformación productos 275.152.801 19,0

7. Promoción comercial 33.034.330 2,3

8. Otras medidas 68.890.453 4,7

9. Medidas socio-económicas 2.149.531 0,1

TOTAL 1.448.808.209 100

Tabla 1. Subvenciones totales (IFOP+Estado 
Español) concedidas al sector pesquero español
entre enero de 1994 y mayo de 2001 
por ámbitos de actuación (en euros)

Las medidas 1 y 2 no tienen una influencia impor-
tante en el medio. Se refieren a actividades de comer-
cialización. 

3) Campañas de promoción, 4) participación en ferias,
5) estudios de mercado, 6) ayudas a la venta, 7) certifi-
cados de calidad y marcado de productos.

El resto de las medidas están todas referidas a la
promoción comercial y, por tanto, no afectan de mane-
ra importante al medio. No se consideran negativas,
pero por ejemplo si se dirigiesen a la promoción de la
eco-certificación o el consumo responsable,  podrían
suponer una herramienta muy importante para el fo-
mento de la pesca sostenible.

Distribución de las ayudas
en el caso del sector 
pesquero español

Las subvenciones totales concedidas al sector pes-
quero español entre enero de 1994 y mayo de 2001, co-
rrespondientes al Programa Operativo 1994-1999 de to-
das las Regiones del instrumento IFOP, alcanzan un va-
lor de 1.448.808.209 €. De ellos 385.479.806 € corres-
ponden a la Administración Española y 1.063.328.403 €
a fondos de la Unión Europea. 

La distribución de las ayudas concedidas a España
en los diferentes proyectos por ámbitos de actuación
se muestra en la tabla 1. Estos datos no recogen las
importantes partidas que la UE paga directamente a
terceros países por los Acuerdos de Pesca. Sólo en
2000, no estando ya vigente el importante acuerdo con
Marruecos, unos 80 millones de € beneficiaron a la flo-
ta española. 

En los diferentes proyectos aprobados dentro del
Programa Operativo, el presupuesto procede por una
parte de la Administración Española a través de la Ad-
ministración General del Estado y a través de los dife-
rentes Gobiernos Autonómicos, por otra parte de los
Fondos Estructurales de la UE y una tercera parte de-
be ser aportada por el propio beneficiario.

De los proyectos aprobados se conceden una serie
de subvenciones a diferentes medidas englobadas en
los anteriores ámbitos de actuación. La proporción de
las ayudas económicas correspondiente a cada medi-
da, para el caso de España, se muestra en la tabla 2.

De esta manera, una vez considerada la pondera-
ción del carácter positivo, negativo o neutro de aquellas
medidas incluidas en el apartado de impacto relativo,
comprobamos que las subvenciones económicas dirigi-
das a las medidas con un impacto ambiental negati-
vo constituyen el 48,4% (701.223.173 €) del total de
ayudas económicas, las ayudas a medidas con im-
pacto ambiental positivo el 36,0 % (520.991.432 €), y
aquellas sin impacto apreciable (neutro) el 15,0 %
(217.900.755 €) del total. La medida “diversas activida-
des” no ha sido incluida en ninguno de los apartados
(0,6%).

En estos cálculos no se han incluido aquellas parti-
das que la UE paga directamente a terceros países en
concepto de pago acceso pesquero (en total 137 M €
en 2000, de los que más de la mitad beneficiarían a
buques españoles).

Cumplimiento de los 
objetivos e indicadores 
programados en España 
(Intervención estructural
1994-1999)

A finales de 1993 la situación de la flota congela-
dora española de merluza, fletán y cefalópo-
dos era muy delicada, por lo que las expectati-

vas de retirada definitiva mediante desguace y expor-
tación eran muy altas. Esto dio lugar al establecimien-
to de unos objetivos elevados, que se concretaban en
el desguace de 90.000 TRB (Toneladas de Registro
Bruto) y 180.000 KW, y, por otro lado, en la exportación
de 9.800 TRB y 14.000 KW. Sin embargo, la coloca-
ción de algunos de estos buques congeladores en el
marco del acuerdo de segunda generación Argentina-
UE, evitó el cumplimiento de dichos objetivos, alcan-
zando únicamente el 66,2% de las TRB y el 84,4% de
los KW desguazados, y el 44,4% de las TRB y el
47,2% de los KW exportados.

En cuanto a los objetivos marcados  para la renova-
ción de la flota (construcción y modernización) se pue-
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de decir ––pese a un mal cálculo en la programación
del par TRB/GT–– que estos se alcanzaron holgada-
mente: un 139,3% del GT (78,5% TRB) y un 126,3% en
el número de buques modernizados.

En el ámbito de acuicultura la inversión se ha cen-
trado en la mejora de los sistemas de producción,
mientras que el cumplimiento de los objetivos ambien-
tales ha sido totalmente insuficiente con un 10,4% de
las actuaciones programadas.

En el ámbito de zonas costeras, sólo se alcanzó un
51,32% de la superficie que se preveía recuperar o
proteger. 

En el ámbito de equipamiento de puertos la inversión
en acciones como construcción de muelles, construc-
ción de instalaciones para suministro de hielo y de com-
bustible ha superado con gran amplitud los objetivos es-
perados. Se han superado igualmente las inversiones
programadas en mejora de condiciones sanitarias e hi-
giénicas. Sin embargo las inversiones en normativa am-
biental han sido muy escasas, llegando únicamente al
28,5% de los objetivos programados. En el ámbito de

transformación, posiblemente, los objetivos estuvieran
programados de forma errónea y, por tanto, no se pue-
den computar de forma exacta. Sin embargo, es signifi-
cativo que mientras los objetivos alcanzados en el au-
mento de la capacidad de transformación de productos
frescos sean del 4.332,2%, en conserva 920%, conge-
lados 1.524,9% y otros 4.550,2%, los objetivos en nor-
mativa ambiental hayan sido sólo del 211,7%.

En cuanto a la comercialización en los objetivos de
construcción de nuevos establecimientos se ha alcan-
zado el 190%, en la modernización relacionada con
normas sanitarias y de higiene se ha alcanzado un
459,1% y en la modernización relacionada con la nor-
mativa ambiental se ha alcanzado un 12,5%.

En el ámbito de “otras medidas” los datos finales
aportados no son adecuados para analizar los resulta-
dos alcanzados, del mismo modo, los indicadores fue-
ron defectuosamente objetivados. Sin embargo es sig-
nificativo que la paralización temporal de actividades
pesqueras haya alcanzado un 86,9% de los objetivos
previstos y que las indemnizaciones a pescadores sólo
lleguen al 4,9%.

Medidas Subvenciones concedidas (en euros) Porcentaje

Desguace-Hundimiento 240.172.446 16,6
Exportación 11.207.787 0,8
Sociedades mixtas 176.921.987 12,2
Asociación Temporal Empresas 41.555.491 2,9
Construcción de buques 363.877.380 25,1
Modernización de buques 84.661.803 5,8
Aumento de capacidad en acuicultura 19.062.851 1,3
Modernización unidades en acuicultura 45.653.934 3,1
Zonas Marinas Protegidas 17.582.735 1,2
Construcción equipamiento en puertos 60.519.334 4,2
Modernización equipamiento en puertos 8.365.347 0,6
Aumento capacidad transformación 113.300.366 7,8
Modernización unidades transformación 77.522.832 5,3
Modernización establecimientos 38.508.300 2,7
Construcción nuevos establecimientos 45.821.303 3,2
Campañas de promoción 23.820.164 1,6
Participación en ferias 4.844.545 0,3
Estudios de mercado 232.099 0,0
Consejos y ayudas a la venta 2.188.045 0,1
Certificación de calidad y de mercado 1.949.477 0,1
Asistencias técnicas 3.113.834 0,2
Acciones de profesionales 112.775 0,0
Paradas temporales de actividades 41.533.101 2,9
Indemnizaciones pescadores 15.293.864 1,1
Diversas actividades 8.836.879 0,6
Jubilaciones anticipadas 105.734 0,0
Primas globales individuales 2.043.797 0,1
TOTAL 1.448.808.209 100

Tabla 2. Subvenciones totales (IFOP+Estado Español) concedidas al sector pesquero español entre enero de
1994 y mayo de 2001 por tipos de medidas (en euros)
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En el ámbito de las medidas socioeconómicas no
se ha producido ninguna ayuda por jubilación anticipa-
da y sólo se ha alcanzado el 11,6% de los objetivos en
primas individuales.

Consecuencias de las 
ayudas en la situación 
actual del sector español

E l número total de barcos de la flota en el período
1994/99 ha aumentado un 8,37%, destacando
los barcos tipo cerquero que han aumentado un

52,7% y los barcos tipo redero que han aumentado un
23,3%. Sin embargo, el arqueo global (TRB) de la flota
ha disminuido un 27,4% y la potencia (KW) ha disminui-
do igualmente en un 20,5%. Parece lógico pensar que
el buque de tipo medio está disminuyendo de tamaño y
potencia. Es destacable el importante esfuerzo realiza-
do por España en el ajuste de su flota en comparación
con otros Estados Miembros, ello se ve recompensado
en las previsiones de reducción para los próximos años,
los cálculos preliminares de la Comisión Europea (2002)
estiman que deberá ser en torno al 9,4%, frente a otros
países como Suecia (49,7%), Reino Unido (23,1%), Di-
namarca (27,3%) o Irlanda (20,1%).

El importante fomento de la instalación frigorífica ha
supuesto, en muchos casos, un exceso de capacidad
instalada, repercutiendo negativamente en la rentabili-
dad general de las empresas. Por el contrario, las ins-
talaciones referidas a medidas ambientales son del to-
do insuficientes. Subrayamos el poco esfuerzo que se
ha realizado en este período en las medidas de carác-
ter ambiental, quedando los resultados en general muy
debajo de los objetivos programados, ya poco ambi-
ciosos de por sí. Por el contrario, aquellas medidas
ambientalmente negativas/neutras sí han alcanzado, y
en muchos casos muy holgadamente, los objetivos
programados. 

A raíz de estos datos se puede decir que la preo-
cupación por el medio ambiente en el desarrollo de
estos programas ha sido totalmente insuficiente.

Parte de los puertos pesqueros se han adecuado
al cumplimiento de las obligaciones derivadas del
Convenio MARPOL 73/78 y, de hecho, al menos 97
de ellos ya disponen de tanques de recepción o servi-
cios de recogida de residuos oleosos y aguas conta-
minadas por hidrocarburos. Todos los puertos pes-
queros de interés general están incluidos dentro de
estos 97; sin embargo, no todos disponen de plantas
de tratamiento preliminar para la separación previa de
la fase acuosa y oleosa. Se dispone de 197 contene-
dores de residuos orgánicos y basuras sólidas y de 33
contenedores de plásticos, sin embargo, no en todos
los puertos hay medios y organización para una recogi-
da segregada y un tratamiento adecuado.

Análisis de la integración
ambiental en los Fondos
Estructurales de la UE 
referidos a Pesca (IFOP)

Bajo la actual legislación europea, se cuenta en
general con la normativa necesaria para una ex-
plotación de los recursos pesqueros respetuosa

con el medio ambiente; incluso estudios, modelos de
gestión, sistemas de control y evaluación o proyectos
innovadores de pesca sostenible pueden ser perfecta-
mente financiados por sus propios Fondos.

El problema más acuciante al que se enfrenta ac-
tualmente el sector pesquero europeo es su sobreca-
pacidad. Esta capacidad por encima de las posibilida-
des de pesca, provoca un excesivo esfuerzo y, por tan-
to, una fuerte presión sobre las poblaciones de peces
que, en un gran porcentaje de los casos, están o se di-
rigen hacia una situación alarmante. Si ésta es la prin-
cipal preocupación, no parece muy lógico que, por otra
parte, se fomente la construcción de nuevos barcos
mediante ayudas económicas.

Los proyectos financiados en España en el período
1994-2001 destinados a la renovación de la flota cons-
tituyen el 31% de la ayuda económica total, frente a un
32% destinado al ajuste del esfuerzo. En 1993 las ex-
pectativas de retiradas definitivas eran muy halagüe-
ñas y de ahí que se programasen unos objetivos ambi-
ciosos. Sin embargo, la firma del acuerdo de “Segunda
generación” entre la UE y Argentina dio lugar a que es-
tos objetivos no se cumplieran. El resultado final de es-
tas ayudas a la construcción, es que el número de bar-
cos ha aumentado, mientras que el arqueo global
(TRB) ha disminuido un 27,4% y la potencia (KW) ha
disminuido un 20,5%. 

El esfuerzo pesquero viene determinado por una
serie de factores como el tiempo real de pesca, dimen-
siones de los artes o aparejos y eficacia de los equipos
de detección que varían según la pesquería. Los indi-
cadores son difíciles de determinar y, sobre todo, de
generalizar, pero es evidente que el arqueo y la poten-
cia son totalmente insuficientes para valorar la varia-
ción del esfuerzo pesquero. En el hipotético caso de
que se construyesen nuevos barcos sin aumentar el
esfuerzo pesquero sería beneficioso para el sector,
puesto que se modernizaría la flota y no se afectaría
negativamente al medio. Sin embargo, en la situación
actual esto es inviable. Como hemos visto anterior-
mente, un barco nuevo, es incomparable con un barco
viejo, un diseño más hidrodinámico, mayor velocidad,
maniobras más rápidas y eficientes, mayor autono-
mía…hacen que el esfuerzo pesquero aumente enor-
memente y una sustitución más acorde con criterios
medioambientales sería uno nuevo por varios buques
viejos.
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Un caso muy claro es la flota que trabaja en el Gran
Sol. La renovación de la misma ha sido muy importante:
el tipo medio en 1994 era un barco de más de 30 años
con maniobra de halado de arte lateral. Un gran número
de ellos se hicieron nuevos y, aunque se ha disminuido
el tamaño, son barcos mucho más veloces por el dise-
ño, con lo cual trabajan más rápido, con máquinas más
potentes y rápidas, se sube el arte más deprisa, están
mejor preparados para la limpieza de pescado, tienen
más capacidad de hielo y conservación… De hecho, el
principal plan de recuperación, junto al del bacalao, en
discusión en la UE es el de la merluza y seguramente es-
te plan afectará a parte de esta flota renovada.

No parece muy lógico tampoco, que teniendo un
problema de sobrecapacidad, se concedan ayudas a
medidas que supongan un incremento de la misma. De
hecho las ayudas a la renovación de la flota, según se
acordó en diciembre del 2002, cesarán a finales de
2004. Tras una fuerte polémica y duras negociaciones
los países más beneficiados por estos fondos, entre
ellos España, consiguieron mantenerlas durante dos
años más frente a la propuesta inicial de la Comisión
(mayo de 2002) de eliminación total de estas ayudas a
partir del 1 de enero de 2003. Lo finalmente acordado
se trata realmente de una reprogramación de los fon-
dos 2000-2006, las ayudas deberán ser comprometi-
dos antes del 2005. Otro cambio en el reglamento es
que quedan excluidos de estas ayudas los barcos de
más de 400 t. Se mantienen las ayudas orientadas a in-
crementar la seguridad e higiene a bordo y otras medi-
das que no supongan un incremento de la capacidad.

El exceso de equipos de hielo, de equipos frigorífi-
cos o de aprovisionamiento de combustible, evidente-
mente, incrementan el problema. Si a esto añadimos
las importantes alteraciones de los ecosistemas coste-
ros, realmente estas ayudas se contraponen claramen-
te con estrategias de sostenibilidad. 

La situación de nuestras costas es igualmente preo-
cupante. La alteración ecológica y paisajística de las
mismas se debe a factores como el turismo y la conta-
minación, pero la pesca y las construcciones portuarias
tienen su parte de responsabilidad. Nuevas construc-
ciones de muelles suponen alteraciones importantes
en el equilibrio ecológico de nuestros mares y muchas
de ellas se producen cerca de zonas propuestas para
la futura red Natura 2000.

Se repite la incoherencia entre diferentes aspectos
de las políticas europeas. En las medidas destinadas a
construcción de nuevos equipamientos en puertos se
conceden ayudas por un monto del 4,2 % del total. Se
superan todas las inversiones programadas, excepto
las relacionadas con normativa ambiental que se que-
dan en el 28,5% de lo previsto.

Las ayudas concedidas para el ajuste de esfuerzo
dirigidas a Sociedades Mixtas, Exportación y Asocia-

ciones Temporales de Empresas, constituyen el 15,9%
del presupuesto total. Así mismo, la firma de diferentes
acuerdos entre la UE y terceros países facilita la colo-
cación de numerosos buques bajo ellos y, de hecho, en
estos acuerdos se conceden el 15% de las ayudas to-
tales (y que no están incluidas en los datos de gastos
facilitados por la Secretaría de Pesca, pues son paga-
dos directamente de la Comisión a los países recepto-
res de flota comunitaria). Estas medidas, bien regula-
das, seguramente no se hubiesen visto envueltas en
tanta polémica, ni hubieran supuesto una presión tan
fuerte sobre los recursos como así ha sido en muchos
de los caladeros donde se han puesto en marcha. 

Análisis ambientales previos y vinculantes a la fir-
ma de los acuerdos o establecimiento de sociedades
mixtas, planes de pesca nacionales, mejoras en el
control y supervisión, estudios sobre el impacto en las
economías locales y flexibilidad a la hora de reaccio-
nar ante los problemas, constituyen instrumentos ne-
cesarios si se quiere seguir apoyando económica-
mente el desarrollo sostenible. En el marco de la refor-
ma de la PCP, una de las cuestiones pendientes de
aprobación es precisamente el futuro de los acuerdos
pesqueros, WWF/Adena trabaja para que estos sean
equitativos y sostenibles, debiendo la UE sentar fir-
memente las bases que garanticen estos objetivos.

Una de la medidas más beneficiosas ambiental-
mente es la retirada definitiva de buques excedentes
(si se ajustan a planes bien diseñados), a este fin se
han destinado el 16,6 % de las ayudas; este es uno de
los capítulos que se ha visto reforzados tras la reforma,
precisamente para estimular esta retirada definitiva. 

En gran medida este proceso va a estar marcado
por la aprobación de los 32 planes de recuperación
previstos, los dos primeros en discusión, bacalao y
merluza, están siendo muy polémicos pero la situación
del recurso, sobre todo del bacalao, resulta gravísima. 

En acuicultura se ha invertido de manera importan-
te en aumentar la producción. WWF/Adena cree que el
crecimiento exponencial de esta actividad en los últi-
mos años no ha seguido a menudo una estrategia sos-
tenible, sobre todo con actividades como el cultivo del
salmón o el engorde de atún rojo. Se debe tener en
cuenta, una vez más, el principio de precaución en los
impactos ambientales provocados por esta actividad. 

En general, en el cumplimiento de los objetivos pro-
gramados se puede apreciar el escaso interés que ha
despertado el componente ambiental. En acuicultura
hemos visto que sólo se ha realizado el 10,4% de lo
programado en esta área, en equipamiento de puertos
sólo un 28,5% de lo previsto en normativa ambiental,
en la comercialización y equipamiento de estableci-
mientos sólo un 12,5% de lo previsto en el mismo as-
pecto y en transformación sólo un 211,7% frente al
4.332,2% en aumento de capacidad.
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Recomendaciones de
WWF/Adena 

● La eliminación de las ayudas destinadas a la “Cons-
trucción de buques”; así será en la UE a partir de
2005. La UE debe trabajar para que se tome una de-
cisión similar en las negociaciones de la OMC.

● Disminución clara de las destinadas a la “Construc-
ción de nuevos equipamientos en puertos”. Mayor
seguimiento ambiental de los proyectos

● A partir de 2005 ya no habrá ayudas para “Socieda-
des mixtas” y en la actualidad no existe la modalidad
de “Asociaciones Temporales”. De todas formas la
UE cuenta con otros mecanismos para apoyar las
sociedades mixtas fuera del IFOP, en este caso el es-
tablecimiento de unas condiciones previas muy rigu-
rosas vinculadas con el medio ambiente debe ser
una prioridad. 

● Aumento importante del porcentaje de ayudas desti-
nadas a “Paralización definitiva”, lo que supone entre
otros aspectos dotar bien económicamente a los pla-
nes de recuperación propuestos. Debe existir un di-
seño y una gestión para estas ayudas mucho más ri-
gurosos para que supongan una reducción real de la
capacidad en las pesquerías afectadas.

● Las ayudas para “Modernización de buques” termi-
narán también el 31 de diciembre de 2004, aunque
seguramente se mantengan ciertas ayudas para el
incremento de seguridad e higiene a bordo, u otras
que no supongan un aumento de capacidad. En este
sentido resulta imprescindible un control riguroso de
estas ayudas para evitar la picaresca tan habitual en
este campo.

● En las ayudas para “Modernización de equipamien-
tos en puertos” y “Modernización de instalaciones en
acuicultura” debe darse prioridad a las mejoras am-
bientales, algo que no ha venido sucediendo hasta
ahora.

● Los fondos para “Aumento de la capacidad en acui-
cultura”, deben limitarse estrictamente a proyectos
con garantías ambientales, considerando aspectos
tales como las tasas de conversión de las especies
cultivadas y nivel trófico de las mismas, fuentes sos-
tenibles en su alimentación, cumplimiento de las nor-
mativas ambientales de las instalaciones, etc. 

● Incremento de las partidas para “Asistencias técni-
cas y Actuaciones profesionales”, “Paralizaciones
temporales de actividad”, “Indemnizaciones a pes-
cadores”, “Jubilaciones anticipadas”, “Moderniza-
ción de unidades de transformación y estableci-
mientos”, siempre que sean regidas por criterios so-
cio-ambientales y no de la coyuntura política del
momento. 

● Es fundamental una mayor dedicación del IFOP al
“Acondicionamiento de zonas pesqueras”; esto es,
para la creación y gestión de reservas pesqueras, de
gran importancia para la conservación de la biodiver-
sidad y para una mejor gestión de los recursos pes-
queros y marisqueros.

● Un mayor esfuerzo en el apoyo a medidas innovado-
ras orientadas a incrementar la selectividad de las ar-
tes, evitar las capturas accidentales de cetáceos,
aves, tortugas, etc. o disminuir el impacto de las ar-
tes sobre los ecosistemas bentónicos. También de-
ben apoyarse medidas innovadoras dirigidas a incre-
mentar el ingreso de los pescadores sin aumentar la
presión sobre los recursos, por ejemplo facilitando su
participación en la comercialización de sus capturas. 

● El establecimiento de nuevos indicadores vinculados
con el medio ambiente, tanto para valorar el impacto
de estos fondos como para analizar el cumplimiento
de objetivos.

● Debe fomentarse en el sector el cumplimiento de la
normativa ambiental. La nueva PCP aporta algunos
cambios importantes en la actividad pesquera, es
deber de las administraciones competentes velar por
el cumplimiento estricto de los nuevos reglamentos.

● En la gestión pesquera se observan a menudo deci-
siones con escasa perspectiva al estar fuertemente
condicionadas por la coyuntura política del momen-
to. Deben imponerse criterios técnicos a largo plazo
por el bien, tanto de los recursos marinos, como de la
industria que los explota. 
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Anexo I
Ejemplos de uso de Fondos Públicos en la pesca
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Ejemplo nº 1

El archipiélago de las Baleares cuenta con una flota
de unas 680 embarcaciones, compuesta fundamen-
talmente por embarcaciones de artes menores, y
cuenta también con cerca de 60 arrastreros (poten-
cia media de 180,6 Kw  o 245,5 CV). 

Uno de los principales problemas de la gestión
pesquera en el Mediterráneo español es la potencia
real del motor instalado en las embarcaciones, fun-
damentalmente en los arrastreros. La potencia
máxima permitida es de 500 CV, pero ésta a menu-
do se supera y casi siempre los motores presentan
una potencia superior a la declarada; este problema
se ha venido incrementado en los últimos años. 

Sirvan de ejemplo los datos presentados por
Sánchez Lizaso (Universidad de Alicante) en el Foro
Científico para la Pesca Española en el Mediterrá-
neo 2002: de una muestra de 29 arrastreros de los
que se conoce con certeza la potencia instalada y la
declarada, solamente en un caso coinciden ambos
valores. El promedio de la potencia declarada es de
280 CV frente a un promedio de 732 CV de poten-
cia real. En el 80% de los casos se supera el límite
legal de los 500 CV y no son pocos los que superan
los 1.000 CV de potencia. Al respecto, lo más preo-
cupante es que este proceso de incremento de
potencia, y por tanto de esfuerzo pesquero, ha sido
posible por las fuertes subvenciones existentes para
la modernización de buques o de nueva construc-
ción.    

En la Comunidad Autónoma de las Islas Balea-
res los gestores de estos fondos tomaron hace años
medidas para que este tipo de irregularidades fue-
sen más difíciles de llevar a cabo, demostrando que
es un problema que se podría haber evitado en
gran medida.

Una de las medidas más importantes fue el esta-
blecimiento de un baremo del coste máximo sub-
vencionable a partir de un estudio del coste real de
los motores según su potencia, de esta manera se
puede evitar el uso fraudulento de facturas infladas,
que recogen un precio superior al realmente pagado

y así aumentar el porcentaje del coste finalmente
cubierto con fondos públicos. El precio del motor
debe aparecer desglosado y debe acompañarse de
un certificado de la Inspección de Buques sobre la
potencia del motor instalado, así como un certifica-
do del arqueo en GT de Capitanía Marítima.

Únicamente se permite justificar los pagos en
efectivo por un monto máximo del 10% de la canti-
dad total pagada por el beneficiario, el resto debe
justificarse a través de transferencias o extractos
bancarios, de manera que pueda haber constancia
fidedigna del pago realizado por parte del beneficia-
rio de la subvención.

Son financiables únicamente aquellos equipa-
mientos considerados imprescindibles para el des-
arrollo de la actividad y que no impliquen un aumen-
to de la capacidad pesquera del buque modernizado
como puedan ser algunos equipos electrónicos.

Este esfuerzo por realizar una correcta gestión
de los fondos IFOP ha sido acompañado por otras
medidas para la mejora de la gestión pesquera;
como el control del comercio de tallas inmaduras, el
cual a través de inspecciones en toda la cadena de
comercialización, desde su captura hasta la llegada
al consumidor en el restaurante o el comercio, se ha
podido reducir drásticamente.  

El Gobierno Balear ha hecho, igualmente, un
importante esfuerzo en la creación de reservas pes-
queras, haciendo uso entre otros, de los fondos
IFOP y Life para la conservación de las praderas de
Posidonia, de gran importancia para la producción
pesquera por ser importantes zonas de desove, ale-
vinaje, alimentación y protección de numerosas
especies comerciales.

Fuentes: 
BOIB Núm. 139 del 20 del 11 del 2001, Línies d’ajuda al sector
de la Pesca i l’Aqüicultura. Programa IFOP 2000-2006. Govern
de les Illes Balears. 2001
Entrevista con la Dirección General de Pesca de la Conselleria
d’Agricultura i Pesca. Mayo 2003 y federación de Cofradias de
las Islas Baleares. (2002)
Actas VII Foro Científico para la Pesca en el Mediterráneo.

La gestión de los fondos públicos y la pesca en 
las Islas Baleares 
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Ejemplo nº 2

La situación del stock oriental del atún rojo (Thun-
nus thynnus) es alarmante: la CICAA estimó en
1998 que la biomasa de reproductores se situaba
en menos del 20% de la registrada en 1970. Se vio
también que, si no se reducía drásticamente el
esfuerzo pesquero, las proyecciones predecían una
alta probabilidad de colapso en los próximos años.
Desde entonces, la mala calidad de los datos sobre
las capturas no han permitido hacer una nueva eva-
luación de su biomasa. Ignorando el principio de
precaución, la CICAA, en vez de establecer unas
cuotas en 2002 que permitiesen albergar ciertas
esperanzas en la recuperación de este recurso, las
aumentó  en 2500 t/año pasando a ser la cuota total
de 32.000 t frente a las 25.000 t recomendadas por
los propios científicos de la CICAA.

En esta grave situación tiene responsabilidad
especial una actividad relativamente reciente: el
engorde de atún en jaulas en el Mediterráneo, nego-
cio que se desarrolla fundamentalmente en España
y que tiene a Japón como mercado principal. Esta
actividad requiere del trabajo de unos 40 cerqueros
franceses y 6 españoles que capturan al atún rojo
vivo para ser trasladado a las granjas de engorde.
Esta flota, altamente tecnificada, se vale de medios
aéreos para la localización de los bancos que se
adentran en el Mediterráneo para reproducirse, com-
pitiendo directamente con los sectores que tradicio-
nalmente han explotado este recurso como el alma-
drabero o el palangrero; esta flota de cerco realizaba
en el 2001 el 69% de las capturas españolas de
atún rojo. Tanto la CICAA como la Comisión General
para la Pesca en el Mediterráneo (CGPM) han veni-
do mostrando en los últimos años su preocupación
sobre las repercusiones de esta actividad sobre la
conservación de esta especie.

Ante una situación tan grave poco se está
haciendo desde las Administraciones para resolver
el problema, por el contrario, las medidas tomadas

están agravando la situación. Las empresas de
engorde de atún han recibido copiosas ayudas
públicas tanto para la instalación de granjas como
para las actividades de transformación, entre otras
vías de financiación. Por ejemplo, en 1999 no
menos de 2.837.139 € fueron recibidos por estas
empresas en la Región de Murcia (Suplemento
num. 1 del B.O.R.M. nº 107 del 10 de mayo del
2000). Sólo en este año, estas empresas se benefi-
ciaron del 31% del total de los fondos públicos des-
tinados a la acuicultura en el período 1994-2001 en
la Región de Murcia. 

Cerrando el círculo de esta actividad, la flota de
cerco de atún española del Mediterráneo ha sido
recientemente renovada por completo con el apoyo
de fondos públicos. Entre 2000 y 2002 cinco de
estos barcos han sido sustituidos por otros de nue-
va construcción, incrementando su potencia y GT
entre dos y tres veces respecto a sus predecesores.
Valga el ejemplo del Leonardo Brull II, que con 241
toneladas de GT y una potencia de 1.320 CV, reci-
bió 705.728 € del IFOP para su construcción (su
coste total fue de 2,06 Millones de €), sustituyendo
al buque Leonardo Brull con un GT de 113,73 t y
una potencia de 560 CV (1). Estas embarcaciones
pertenecen o trabajan para las empresas que se
dedican a esta actividad y suponen, dados los incre-
mentos de potencia, arqueo y avances tecnológicos,
un notable incremento de la presión sobre un recur-
so condenado a desaparecer comercialmente.

Fuentes: 
www.iccat.es, Report of the Sixth GFCM-ICCAT meeting on
stocks of large pelagic fishes in the Mediterranean ( Malta 2002),
WWF report on Tuna farming in the Mediterranean: the ‘coup de
grâce’ to a dwindling population?
(1) Prensa, comunicación personal de Sebastián Losada (Green-
peace-España), base de datos del Censo de la Flota Pesquera
Operativa  de la Secretaría de Pesca del MAPYA
(http://www.mapya.es/pesca/pags/flota/censo.htm )

Financiando la extinción comercial del atún rojo
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Ejemplo nº 3

En términos generales, se reconoce que las flotas
artesanales que operan en nuestras aguas son
menos impactantes sobre los recursos y los ecosis-
temas, además de ser socialmente muy importantes
en el Mediterráneo o Galicia. A menudo se trata de
pesquerías multiespecíficas, que se valen de artes
más selectivas por lo que presentan descartes
mucho menores que las pesquerías más industriali-
zadas. Además, las artes menores, propias del sec-
tor artesanal, capturan especies de gran calidad y
valor económico unitario.

Una cuestión fundamental de la PCP desde el
punto de vista socio-ambiental, es el apoyo financie-
ro que han recibido los distintos segmentos de flota
y pesquerías, y qué criterios se han seguido en la
asignación de los fondos existentes para construc-
ción y modernización de flota. Analizando la mínima
información disponible, WWF/Adena ha denunciado
que ese apoyo a los distintos segmentos no se han
seguido ni criterios biológicos (qué recursos están
en peor situación y no podría aumentarse la capaci-
dad real), ni sociales (qué pesquerías presentan
mayor rentabilidad social); más bien, la asignación
de estos fondos ha seguido criterios políticos, direc-
tamente relacionados con la capacidad de influencia
de unos sectores pesqueros y otros. 

No se cuenta con información sobre la cuantía
de los proyectos, pero asumiendo que los proyectos
de buques más grandes son más costosos, a partir
de la tabla observamos un claro desequilibrio en la
asignación de estas ayudas, pues las flotas más
industriales han recibido las ayudas más cuantio-

sas. La flota estrictamente artesanal (“Otras flotas 
< 9 m”, excluyendo los pequeños arrastreros
–“Arrastre de fondo 6-9 m”-), que constituye más 
del 61 % de la flota, sólo ha sido modernizada en
un 6,7% frente al 29,8% de los arrastreros de mayor
tamaño. Esto es una clara competencia desleal,
pues a menudo estas flotas compiten por el mismo
recurso y la distribución de las ayudas no ha sido
equitativa. En el IFOP 1994/99 se asignaron menos
de 35 Millones de € para la construcción de embar-
caciones de menos de 25 t y unos 105 M de € para
embarcaciones de más de 100 t. 

Esta tendencia es una constante en toda la UE.
En Francia se observó, en un estudio sobre las ayu-
das recibidas por la flota del Canal de la Mancha
(Boncoeur et al, 1998), que éstas cubrían un 3% del
coste de adquisición de las embarcaciones si éstas
eran menores de 10 m, más de un 10 % para las de
6 a 10m y casi un 20 % para las de 16 a 25 m.  

Además de las escasas ayudas que recibe la flo-
ta artesanal a través de los fondos de renovación de
la flota, existen algunos fondos del IFOP para pro-
yectos de “pesca costera de pequeña escala”. Son
para mejorar la selectividad de las artes, la gestión
de los recursos o la comercialización. En Grecia,

con un sector artesanal
muy importante, sólo un
0,002 % de los fondos
del IFOP 2000/06 se
dedican a esta medida y
un 0,015 % en España.
Entre 1997 y 2000 la UE
apoyó 53 proyectos de
pesca de pequeña esca-
la por un monto de 4,7 M
de €. El total de ayudas
a este sector en el con-
junto de la UE en el perí-
odo 2000/06 es de 50,1

M de €, suponiendo un 0,013 % de las ayudas. Una
vez más el pez grande se come al chico. 

Fuentes; 
DG Pesca, preguntas parlamentarias escritas
(http://europarl.eu.int), Diario de las Comunidades Europeas 

Número de proyectos de renovación de la flota del Mediterráneo entre 1994 y 1998. 

Segmento de flota Nº embarcaciones Nº proyectos financiados Porcentaje

Arrastre de fondo > 12 m 945 282 29,8 %

Cerqueros > 9 m 367 79 21,5 %

Palangreros > 9 m 80 20 25 %

Otros > 9 m 400 91 22,8%

Arrastre de fondo 6-9 m 88 0 0 %

Otras flotas < 9 m 2.987 200 6,7 %

Fuente: elaboración propia a partir de base de datos de la flota española del Mediterráneo.

Distribución de las ayudas por segmentos de flota 
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Los fondos del IFOP contribuyen a la creación de reservas
pesqueras.

Las flotas artesanales no parecen haber recibido ni de lejos el
mismo apoyo entusiasta que las industriales por parte de la
Administración.

Los fondos para la renovación de la flota han supuesto una grave
sobrecapacidad en nuestras aguas.

Una mejor gestión de los subsidios pesqueros beneficia tanto al
medio ambiente marino como a la Industria.

A menudo las ayudas a la exportación de buques han supuesto un
fuerte impacto sobre los recursos y las flotas locales.

Los fondos IFOP pueden contribuir al ajuste de la flota a la
disponibilidad de los recursos.
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WWF/Adena
Gran Vía de San Francisco, 8-D. 28005 Madrid

Tel.: 91 354 05 78 • Fax: 91 365 63 36
www.wwf.es • info@wwf.es

La misión del WWF es detener la degradación del planeta y construir un futuro
en el que los humanos vivan en armonía con la naturaleza,

✔ conservando la diversidad biológica,
✔ asegurando el uso sostenible de los recursos naturales, y
✔ promoviendo la reducción de la contaminación y del consumo excesivo.

Para más información:

Raúl García,
WWF/Adena, Madrid, España

Tel. +34 91 354 05 78
pesca@wwf.es

Este documento está disponible en español en la siguiente página web:
www.wwf.es


